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""Áño le fa recupera"ciórc I consofídacíót de {a ecarnmte peruarw"

Hucschucsi, z8 de febrero de z*25

,{cuEI{DO OE CONCEIü N" 021-2$21-CM/NLDH

VISTO;

En Sesí<ín de Cancela Ordinario Ín'oü4-2o25-tM{MüH de fecha z7 de febrero de zaz5; el Oficio Naao3-2o25.
CR/DlREsAlRlST/zSlfHSl, el lnforme N"0J2-UFSA".MDH/¡§25, *l lnfarme Naü|}-Iü}S-MDHISCDESIE1Rz, el lnfarme N"o67-

sobre suscripcíén de Convenía Específíca InÉerinstltucionat entre la Micro Red - Zana Sanitsris de
y ía ívlunícípaÍírj{ro'Disi¡iíai de Huusahu«sr; y,

{ONSIDEHANOO:

Que, conforme a los Artículos tg4" y 195'de fc Constituci¿í n Politíca del Estado, modificada por los Leyes de Ref orma
{anstítucional N" z7$8a y 3*ja5t concordante con las artítulos y II Titulo Pre!íminar de le Ley N'z7g7z, Ias municipalidades
qan Áronnn ¡lq ¡qhíornn 

^rOmOtOreS de! deSCffOllO la¡al ¡nn nprc¡noría itríÁira ¡le lororha ^i,lntí.ñ v nlonq .nñn.i4nljur;ur!ü ifu!.::Lu ,j iltrttr Lu;jllíuuu
pard el cumplimiento de sus fínes, gazan de autonornía palitíea, económíca y údm¡nístrltíva en los dsuntos de su
competencía, autanamia que radíca en la facult* de ejercer actas de gobierno, admínistratívas y de admínistracíón, con
su¡e{ión dl orden*miento jurídico;

Que, el numeral 87.t) del Art. 87' del WO de la Ley N"27444, Ley de Pracedímientos Admínistrativo teneral, díspone
que lús reldciones entre Entídades, se ríge por el críterio de calabarqcíón, sÍn gue ello ímporte renuncic ú la campetencig
prapia señalada por Ley, e su vez e¡ mismo tuerpo normútivo en su Arl. 88" prescribe que 88.r f-as Entidades están

f acultadcs para estabilidad a la calaborsción s otros medios legalmente adrnisíble. 88.¿ Las canf erencias entre entidades
vinculadas permiten a aquef!*s entidades que correspandcn a une mísma prablemátíca administrativa, reunirse para
intercsmbiar mecsnÍsmos de solución, proprciar la colaboración instítuc¡'onal en aspertos c amunes específicos y constituir
instsflcius de cooperacíón bilateral, Los scuerdos seránformalizados cuanda ello lo amerite, mediúnte écuerdos suscritos
por los representantes autorizsdos" 88.3. los conveníos de colaborqcíón ios entidodes q trqvés de sus representúntes
autorizados, celebrdn cientro de Ia Ley acuerdos en el amt¡lto de su respectiva competencia de naturaleza obi'rgatoria para
los purtes y con clausula expresd de Jibre sdhesión sepsrlción. 88,4, Lds entídades pueden celebrar convenios con los
ínstitucÍones del sector prív«dq siempre que con ell* se logre el cumplímíento de su fínalidad y no se yulnere normas d
arden públíra;

Que, la Ley N'2797?, Lqr Orgéníca de Munícipalídades en su Capítulo t en Cancejo Municipal: Artícula go atríbucíanes
del Co;-,cejo ,'"Íunicipr;i, coi-;-esp oride al (oi:,ctjo i"'irriiicipul; eritre otros (... ) r,un-,erai zú. A¡trobar la ceíebr-uciú;r .je coiiv¿iiios
de cooperaciófi nacianal e ínterfiacíanál y convenios ínterinstitucíonoles;

Que' igualmente la Ley N"27972, Ley Orgánica de Munittpalidades en ¡u Capitufo,¡ Lss Nornss Municipales y las
procedímientas Administrativas Subcapítulo I Las nomas Municipales Articulo 38'.- Ordenemiento luridico Munícípal: El

Ardensmíento iuridíco de las municipalidades estd constituid o par las normús emitidss por los órganos de 1obierno y
sdmíníst-recién Municíp*!, de scuerdo *l qrdenamr'ento jr tridíco n,tcionol. L4-c Nor!'!1s-< ), cfísposici+nes municíp*.les se dge\1.
por los principios de exclusividad, territarial,legalidady sÍmplíficación admínistrattva, sín periuicía delavigencia de otras
principÍos de exclusividad, territoria!, legatidad y sím¡tlífíc*ción qdminístrativ*, sín perjuicío de la vigencia cfe otros
prlncípics generales del derecba administrctiva. &Iingunr *utcrÍdad puede üvo.úrse ú tanocer c rtarr*ar las mcterias que
la presente Ley Orgánica establece comc competer¡cís exclusíva de las m*nicipalidades. {".,} Art,jg" Los Concejos
Municipales e¡ercen sus funciones de gobíerno medíante la aprobación de ordenanzos y acuerdos. Los osuntos
administrativos concernientes a su *rga*izaríón interna, lr>s resuelven a través de resoluciones de conceia. Et Alcalde
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ejerce sus funciones ejecutívas de gobíerno se fialadas en la presente Ley medíante Decretos de Alcqldia. Por Resoluciones
de Alcaldía resuelve los asuntos sdministratívos a su carga;

Que, el Art. 4t" de Ix Ley Argánka de Municipatídades - Ley N" z7g7z, sefiala que los acuerdos son decisiones que
tama el canceio referídas d asuntos específicas de interés pública, vecinal a ínstitucisrtat que exp.escn la valuntad del
órgono de gabierna par* practícúr an determínado acto o sujetarse a une candurta a narma instítucional;

quE con Olicio N'oo]-2025-GP.JIDIRESNR¡57/25¡¡H5¡ la Obstetra c,uisela Paredes Aiania, Jefa de la zona Sanitaria de
Hucsahuasí, salicita el préstamo de materíales para terapía físico y rehabilitacíón para la ímplementacién del servício para
p ú cíent es con discapacidad;

Que, canlnfarme N'o]2-UPSA-MDHt'zoz5la Jefa delosPragrama Socialesy Alimentarias, infarma que sehan adquirído
materíqles en el sño 2ü24 can el objetiva de ayudar a los personas con discapacidad a recuperar la mavilidad y la fuerza,

t- ¡t_-.1t-!:J_J.. ...!i.,,_tj._ -r_ __¡:r_r j--:r
u5r LUrilu tu lte^tutiluuu y cuui uJilda¡ü¡t ue, au¿r¡rü y ¡]]Éjú¡'ria is úqiiüdú üÉ v¡üü;

Quq con Informe N*o53-7a¿5-MDH/9ü»ESIECRP ¿J §ub Cerente de Desarrolla Económíco y Sotial, remíte cuadro can
materiales adquiridos parc Ia Oficína Municipal de Personss.sn1ís«pacidad |OMAPED) y su§tere se evalué su donacíón;

Que, con lnforme Legal N'a67-2.a25-ALE-MDH el Asesor Lega! Externo, opina que el expediente sea elevado al Canceia
l!4unlcipa! para aprobar la -.ustrípción de un Conc,enÍo EsperífLo lnterÍnstítuc!+na! ey-.tre la Mí*a ?.ed - Z*na Sanltaría de
Iluasahuasí y Ia Muníctpalidad Distrita| de Huosahuosí, con et objetivo de asegurar que lcs personos con dlscapacidad de
nuestro D¡strito tengan a.cesa a los mstenkles n ecesari*s para reslizar sus tercpías físicas de manera efectiva, ayudanda
en su rehabílitación y mejorando su c*lidad de vida;

Que, estando a las facultades otorgadas por la Ley Ñz7g7z, Ley orgáníca de Municipalídades. Con voto UNÁN¡ME d€
los miembros del Conceio Munícipsl Distrítúl de tfucsahussi y can fa dispensa del trámíte de lectura y apr*bacíón clel Actq.

5E ACUERDA;

AftT'(UtO ¡.I APRO§AR I"4 sUs(R'PCIÓN DE CO¡{YENIO ESPECIFICO 
'i.JTERII.JSTITUC'O¡.JAL 

ENIRE LA M'CRO RED - ZONA
§AN,IAn¡A DE HUASAHUASI Y tA MUN¡CIPAL,DAD D,STRIIAL DE HUASAHU ASl. F.n méríti: q los consíCercnilos expíesaos

¡rrecedenfemenle y que iormari parte rlel presente Act;erda.

ART¡CLLO 2': AUTOR,ZAñ ol Señar AJc6lcfe Llc, fredv Qerman Cdpchú Eojss, tc l¡rms dri C0ATVEN¡0 EspECIFtCo
¡NTERINST¡IUCJONAI ENTR§ IA M'CRO 8ED -ZONA sAN'TA§'A DE HUASAHUASI Y TA MUN'C'PA¿¡DAD OISIRITAI DT
HI-IA5AHUAsI,

AEIICULO 3"t ENCáRGAE el cumplimiento del presente Acuerda s le üerencía Municipal, Sub terencía de Desarrollo
Ecanómica y Social, )eta de los Pragramn Sociales y AÍímentarias y demás llnidades Orgénícas.

ARTicULo 4"t ENCA§GAR, a Io Responsahle del Porlai de Transparencia y a la llnidad de Tecnologla de tnformación y
Cornunícación la difusión del presente A cuerdo en el Partal de la Dí str ita ! cle Hur¡sohucsi.

TEGfSTRESE, {:{l¡.f¿l}\¡íQUESE.
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ññ Errraii;


